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Asunto: Incidente de Desacato 

Accionante: Edison Díaz Sarmiento  

Decisión: Archivar 

JUZGADO CUARENTA LABORAL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C., mayo trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

Rad. 11001-3105-040-2022-00037-00 
 

 

Accionados:         LUIS EDUARDO SOLER ROLDAN  

                              Subdirector de la COBOG “la picota”  

 

                              OSCAR ALEJANDRO TOVAR MORENO 

                              Subdirector de la COBOG “la picota” 

 

                              WILMER JOSÉ VALENCIA LADRON DE   

                              GUEVARA                      

                              Director de COBOG “la picota”  

                              

Accionante:         EDINSON DÍAZ SARMIENTO. 

Tutela:                 2022-00037-00 (Sentencia 08 febrero 2022). 

 

Con el fin de resolver sobre la imposición de la sanción por desacato o el archivo por 

cumplimiento de la orden impartida en sede de tutela, se deben hacer las siguientes 

precisiones: 

PRIMERO: Con sentencia del 08 de febrero de 2022 se resolvió lo siguiente: 

“PRIMERO: NEGAR el amparo fundamental del derecho de petición del señor Edison Diaz 

Sarmiento, de conformidad con lo expuesto en esta providencia”. 

SEGUNDO: AMPARAR el  derecho  fundamental  a  la  salud  del  señor Edison  Díaz 

Sarmiento, de conformidad con lo expuesto en esta providencia. 

TERCERO:ORDENAR a la Dirección del Establecimiento Penitenciario –La Picota y la 

Coordinación del Área de Sanidad COMED –Picota que en el término de dos (2) días 

siguientes a la notificación de este fallo proceda a realizar todos los trámites necesarios 

para verificar el estado de salud y situación actual del actor con el fin de   determinar los   

servicios  requeridos,   cumplido  lo  anterior   y   efectuada  la valoración necesaria, deberá 

proceder a remitir la historia clínica del accionante y de ser necesario las órdenes médicas 

respectivas al operador regional CRUZ ROJA para    que    esta    pueda    proceder    a    

brindar    y    garantizar    el    respectivo acompañamiento que requiera el privado de la 

libertad.”   

SEGUNDO: En el expediente se observa copia de los documentos que acreditan los 

servicios médicos prestados al señor  EDISON DIAZ SARMIENTO, los cuales son: 

-. Hoja de control de consulta externa (págs. 6 y 7  del pdf 016 del expediente 

digitalizado) en donde se puede apreciar que se le realizo valoración médica al señor 

Díaz Sarmiento por parte del profesional de Rafael López Díaz. 

-. Ordenes médicas suscritas por el profesional de la salud (págs. 8 a 12 del pdf 016 

del expediente digitalizado) del 18 de febrero de 2022.  
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Como se observa, el accionante ha recibido sendas atenciones médicas que permiten 

concluir que la entidad accionada ha dado cumpliendo al fallo de tutela proferido. 

En mérito de lo expuesto el Despacho: 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR el archivo de las presentes diligencias, por encontrarse 

acreditado el cumplimiento del fallo de tutela proferido el 08 de febrero de 2022. 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE a las partes por el medio más expedito. 

El juez,  

 

 
DIDIER LÓPEZ QUICENO 

 

 

 

 

 
 

 

 


